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E d i t o r i a l

Al reanudar la publicación de nuestro Boletín Mensual quisiéramos, en primer lugar, hacer llegar a todos los miembros de ALARMA! y a todos los lectores, un saludo muy cordial junto con nuestros deseos porque el nuevo año que está comenzando sea portador de felicidad, prosperidad y bienestar para todos y para sus respectivas familias.

El nuevo año comenzó con la preocupación de la ciudadanía en torno del problema de la inseguridad como resultado de los homicidios, atracos, robos, asaltos, secuestros ocurridos durante el último mes del 2.000. Esa preocupación se vio incrementada porque el Presidente Chávez tocó sólo tangencialmente este tema en su discurso en la Asamblea Nacional, a pesar del notable incremento de la delincuencia que se observa en el país, y a pesar de que, hoy día, es el principal problema que confronta el venezolano, sin distingo de nivel económico, social o cultural. En su discurso en la AN el Presidente dijo que había que tener en cuenta que combatir la delincuencia no es como sembrar maíz o arroz, por cuanto se trata de un problema que tiene muchas causas y ramificaciones. Eso es cierto, lo que pasa es que la delincuencia se parece mas a la verdolaga, porque crece sin detenerse y la única manera de erradicarla es arrancándola de raíz.

La preocupación de los venezolanos subió de nivel cuando escuchamos, y vimos por televisión, al Ministro de Interior y Justicia decir “me declaro incapaz de resolver el problema en un año”. Estamos conscientes de que un problema de esa naturaleza no se resuelve en un año, pero el actual gobierno lleva dos años en el poder y en ese tiempo la delincuencia, lejos de disminuir, a aumentado exponencialmente.

La AN, reconociendo la gravedad del problema de la delincuencia, una de cuyas manifestaciones mas graves es el robo y hurto de vehículos, inicialmente dedicó una sesión completa a debatir sobre el tema. Y cuando tocaba la segunda sesión, su Presidente, se fue a una manifestación de apoyo al Ministerio de Educación, y no se pudo realizar. No corresponde evaluar aquí el resultado de ese debate. 

Sin embargo, no podemos dejar de hacer algunas observaciones:

En el debate hubo consenso en que para combatir eficazmente la delincuencia es necesario establecer la coordinación entre los diferentes cuerpos policiales. El día anterior habíamos escuchado al Ministro de Interior y Justicia decir en un discurso que su Despacho se propone instrumentar mecanismos para asegurar la coordinación de las diferentes policías que operan en el país. Desde su creación, hace tres años,  ALARMA! ha sostenido que para poder combatir eficazmente el delito del hurto y robo de vehículos es indispensable coordinar la labor de todos las autoridades competentes en esa materia y ha propuesto que se instituya una autoridad única al mas alto nivel para asegurar esa coordinación. Pareciera que finalmente la opinión de ALARMA! ha sido acogida y esto nos satisface. Falta ver si efectivamente se pone en funcionamiento esa coordinación.

Otro de los resultados del debate en la AN ha sido la decisión de asignarle carácter de urgencia a la aprobación de una serie de leyes que tienen relación con el problema de la seguridad. También desde su creación ALARMA! abogó porque se dictara una Ley especial contra el robo y hurto de vehículos, la cual fue efectivamente sancionada el año pasado (G.O 37.000 del 26 de julio de 2000). Consideramos importante que se aprueben cuanto antes las demás leyes que se propone considerar la AN.  Sin embargo, la labor de monitoreo que desde ALARMA! hemos venido haciendo de la aplicación de la Ley sobre el Hurto y Robo de Vehículos nos demuestra que no basta con dictar leyes. A pesar de encontrarse vigente esa nueva Ley el delito de robo y hurto de vehículos continúa en aumento en todas sus modalidades. Esto significa que la aprobación de una ley debe estar acompañada de todas las medidas necesarias para asegurar su aplicación estricta, efectiva y eficaz.

Para concluir, queremos asegurar a todos los miembros de ALARMA! que en nuestra Junta Directiva nos proponemos perseverar en nuestro empeño por lograr que las autoridades asignen al robo y hurto de vehículos la importancia que requiere por constituir el problema delictivo que más afecta a la población del país. Al mismo tiempo hacemos un llamado a todos los afiliados a ALARMA! a fin de que nos proporcionen apoyo y colaboración en todo lo que esté a su alcance. No hay que olvidar que nuestra labor es absolutamente de bóbilis bóbilis, es decir, sin fines de lucro, pero que para realizarla necesitamos el más amplio apoyo de todos. 

Pedimos excusas a nuestros miembros por el retraso en la entrega de este boletín, hemos tenido algunos inconvenientes técnicos

CAMBIOS DE DIRECCIONES ELECTRÓNICAS
Hemos podido constatar que muchos de nuestros afiliados han cambiado sus direcciones electrónicas, lo que trae como resultado que el Boletín “rebota” sin llegar a sus destinatarios. Teniendo en cuenta que ALARMA! es una asociación virtual que funciona básicamente a través de Internet, hacemos un llamado a quienes han modificado su dirección electrónica para que actualicen la información necesaria enviando un mensaje a nuestra dirección electrónica o a través de nuestra página web. Muchas gracias.

OFRECIMIENTO:

Hemos recibido el siguiente ofrecimiento para los miembros de Alarma! De un miembro:

En caso de requerir apoyo logístico en la zona o cooperación para obtener datos sobre algún vehículo que pudiera estar depositado sin haber sido registrado en los estacionamientos locales, puede comunicarse vía email. La zona en cuestión es Guarenas, Guatire.

Alarma! Se ofrece como intermediario, pueden escribirnos a nuestro e-mail, Alarma@cantv.net, y nosotros hacemos de puente.

Alarma! Agradece este ofrecimiento.

NUEVO MODUS OPERANDI:

Nos envía un miembro de Alarma! El siguiente caso:

Poco tiempo después de haber sido despojado de su vehículo, el propietario recibe una llamada telefónica para decirle que si quería recuperarlo debía acudir a un sitio determinado y llevar dos millones de bolívares. Cuando se presenta en el lugar, los malhechores le dicen que su vehículo se encontraba en Cúcuta y debía viajar a esa ciudad para que se lo entregaran. Con todo sacrificio la víctima viajó a Cúcuta, donde efectivamente le entregaron el vehículo, intacto. El dueño del vehículo, feliz, regreso a Caracas y al día siguiente recibió otra llamada telefónica para decirle que debía ir con el vehículo al estacionamiento del CCCT. Le dijeron que ellos conocían su domicilio y su familia. Lo amenazaron con que si no es presentaba, él, su esposa o alguno de sus hijos podría ser objeto de una represalia. Cuando se presentó en el estacionamiento del CCCT lo esperaban los malandros a quienes les había entregado el dinero. Éstos, en presencia de la víctima, rompieron el caucho de repuesto y extrajeron un alijo de drogas que se encontraba oculto allí. Hecho esto le devolvieron los dos millones de bolívares y le advirtieron que su vida corría peligro si presentaba una denuncia a las autoridades. Como resultado de esto, el alijo de drogas viajó de Cúcuta a Caracas en un vehículo que, a pesar de haber sido denunciado como robado, estaba siendo manejado por su propio dueño quien supuestamente lo había recuperado.   
DENUNCIA DE MIEMBRO:

Estaba mi esposa y su hermana con nuestros dos hijos (3 años y 17 meses )en el parque del caballo en Altamira, notaron que dos sujetos jóvenes hablaban con una muchacha, cosa que no es inusual. Al salir, cuando metían y abrochaban los niños en sus asientos, los dos sujetos salieron del parque y rodearon en carro mientras la muchacha los aproximó frontalmente. Uno de los hombres sacó un arma automática y apuntándole a mi esposa le dijo que se callara o la mataba. Le pidió las llaves y la cartera. Rápidamente mi esposa les entregó lo que pedían. El hombre armado se monto frente al volante y les dio ordenes de subirse a la camioneta a la mujer y al otro tipo, que nunca mostró un arma y se encontraba muy nervioso, casi dudoso de lo que se estaba metiendo. La mujer entró al vehículo y agarró a mi hijo de tres años y se lo colocó entre las piernas. Mi esposa les rogó que no se llevaran al niño, que no se podían llevar al niño, que se llevaran el carro y todo lo demás pero que dejaran al niño. El hombre armado apuntándole al pecho le gritó que se callara o la mataba. Pero ella insistió. El hombre armado era más bruto que un zapato y no sabía siquiera conducir porque tratando de salir le dio un golpe al carro que tenía detrás. La camioneta -sincrónica- estaba en retroceso. El hombre se puso histérico y le gritó que le quitara el trancacorriente. Ella le explicó que el carro ya estaba encendido y que lo tenía en retroceso.. En eso mi esposa, suplicando aún, agarro al niño por los brazos. La mujer lo soltó, lo dejó ir. Sacó al niño y les dijo, les ordenó que se fueran. Por fin el energúmeno pudo salir. Entre gritos y llantos mi esposa, su hermana con mis dos hijos en brazos, corrieron al edificio frente al parque en donde vive el hijo de un amigo. El guardián, quien no hizo nada en todo ese tiempo a pesar de los gritos de las mujeres, y especialmente del energúmeno, les prestó su celular para llamarme. Para cuando llegué, no había manera de saber por dónde se habían fugado. 

La camioneta es lo de menos, aunque Dios sabe la falta que nos hará y el trabajo que nos costó comprarla. Lo grave es la voluntad, la intención que tenían estos animales de secuestrar a un niño de tres años que de no ser porque mi esposa los hizo entender que tendían que matarla para hacerlo, se lo hubiesen llevado. Y para que? ..pedir rescate.. Venderlo, evitar que tomáramos acciones en su contra? O para matarlo? Violarlo.. Que??!! Además como puede una .. Que clase de mujer se presta a esta clase de artimaña .. Y en un parque infantil..

La policía de Chacao fue extremadamente colaboradora, de hecho, montaron a mi esposa en una patrulla y trancaron vías, se subieron en aceras, e hicieron todo lo posible.. Es, de hecho, remarcable, la poca colaboración que recibieron de la gente. Una señora inclusive los reprendió por el ruido que estaban causando.. 

La Policía Metropolitana, bueno, para qué hablar de esos simios uniformados.. Y la PTJ, atentos, correctos, burocráticos e incapaces. Como si tuvieran todo el tiempo del mundo en sus manos.
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


Fax: (02) 991.70.80


E-mail: alarma@cantv.net


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas

















Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.
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